
Resumen del procedimiento para dar de baja definitiva por CAT un vehículo: 
 
A partir de la entrada en vigor de la Orden INT/624/2008, de 28 de febrero, por la que se 
regula la baja electrónica de los vehículos descontaminados al final de su vida útil 
(VFVU), sólo los centros autorizados de tratamiento (CAT) pueden tramitar la baja los 
vehículos de las categorías M1 y N1 del Registro General de Vehículos de la DGT al 
tiempo que emiten el certificado de destrucción de los mismos. 
 

De cara a la tramitación electrónica de la baja administrativa de un vehículo al final de 
su vida útil desde las instalaciones de un centro autorizado de tratamiento, el 
procedimiento a seguir es el siguiente: 
 

1. Verificación de la documentación: El titular o propietario del vehículo o la persona 
que lo represente (ver modelo de autorización para actuar como representante 
en el Anexo I), deberá presentar en el centro autorizado de tratamiento (CAT) 
junto con el vehículo, la siguiente documentación necesaria para poder iniciar la 
tramitación de la baja administrativa y su anotación en el Registro General de 
Vehículos de la DGT: 

 

a. Documentación que acredite la identidad del titular o propietario: En este 
punto es necesario distinguir entre si son personas físicas o jurídicas las 
titulares o poseedores de los vehículos: 

 

i. Personas Físicas: Las personas físicas deberán acreditar su identidad a 
través de: 
 

o Documento Nacional de Identidad. 
 

o Si el solicitante es extranjero no comunitario Permiso o Tarjeta de 
Residencia. 
 

o Si el solicitante es ciudadano de la Unión Europea NIE y el 
documento de identidad de su país. 
 

ii. Personas Jurídicas: Las personas jurídicas deberán acreditar su 
identidad a través del original del Número de Identificación Fiscal 
(NIF) o Código de Identificación Fiscal (CIF) junto con el DNI o 
documento que acredite la identidad de la/las persona/as física/as 
(según el apartado anterior) que la representan. Para evitar que los 
representantes de las personas jurídicas tengan que llevar hasta la 
instalación la documentación original que acredite que tienen poder 
para actuar en su nombre (escrituras, poderes notariales, etc.) podrá 
emplearse un Documento de Representación de Personas Jurídicas 
(ver modelo en el anexo II). 
  

b. Documentación que acredite la propiedad del solicitante (si no es el titular): 
  

o Si  el titular o propietario hubiese fallecido, el solicitante deberá 
presentar el testamento o Declaración de Herederos o escritura 
de adjudicación de herencia de la que resulte el título de 
propiedad del solicitante. 
 

o Si el solicitante no es el titular, deberá presentar un documento 
que acredite la propiedad del vehículo (contrato de 
compraventa, factura, etc.). 

 



c. Permiso de Circulación y Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo: Si estos 
documentos han sido robados será necesaria copia de la denuncia 
interpuesta y si han sido extraviados será necesaria una declaración jurada 
del titular o poseedor que así lo indique (ver modelo en el anexo III). 
 

De todos estos documentos podrán presentarse fotocopias siempre que estén 
compulsadas por un fedatario público (en ningún caso una entidad bancaria).  
 
Antes de proceder a la tramitación de la baja, el CAT debe comprobar que toda 
la documentación presentada junto con el vehículo es correcta, es decir, que es 
completa y que el chasis y la matrícula del vehículo se corresponden con los que 
figuran en la documentación. Asimismo deberá comprobar que no existe 
impedimento alguno para tramitar la baja del vehículo. Esta operación se realiza a 
través de una aplicación informática que la Dirección General de Tráfico ha 
puesto al servicio de los centros autorizados de tratamiento (CATs). 
 
Una vez realizada la comprobación de la documentación y la consulta de 
tramitabilidad, se llevará a cabo la cumplimentación del documento “Solicitud de 
baja electrónica del vehículo” que deberá ser firmado por el titular, propietario o 
persona autorizada.   

 
La solicitud incluye una declaración que indica que el solicitante tiene facultad de 
disposición sobre el vehículo. El modelo de solicitud puede encontrarse en la 
página web de la DGT y en la de SIGRAUTO y es recomendable que el CAT lo 
tenga disponible para aquellos usuarios que lo necesiten (ver modelo en el Anexo 
IV). 
 
Una vez que el vehículo y toda la documentación correspondiente estén en sus 
instalaciones, el CAT procederá a tramitar la baja del vehículo a través de la 
aplicación puesta en marcha por la DGT y, posteriormente, cumplimentará y 
firmará el Certificado de Destrucción. 
 
Tras la tramitación de la baja, el CAT pondrá a disposición del titular, propietario o 
persona autorizada el certificado acreditativo de la baja del vehículo que genera 
la aplicación de la Dirección General de Tráfico y el Certificado de Destrucción 
(ver modelos en los Anexo V y VI). 
 
 
Para poder localizar y obtener la información de contacto de los Centros Autorizados de Tratamiento 
puede hacerlo o bien en la página web de SIGRAUTO http://www.sigrauto.com o bien en la página 
web de la Dirección General de Tráfico (DGT) http://www.dgt.es o bien en las páginas web de las 

Consejerías de Medio Ambiente de las distintas Comunidades Autónomas.



ANEXO I: Modelo de autorización para actuar como representante 
 

 

 



ANEXO II: Modelo de documento de Representación de Personas Jurídicas 
 

 



ANEXO III: Modelo de declaración de extravío de la documentación del vehículo 
 

 
 



 
ANEXO IV: Modelo de solicitud de baja definitiva por CAT 

 

 



ANEXO V: Modelo de certificado acreditativo de la baja del vehículo 
 

 



ANEXO VI: Modelo de certificado de destrucción del vehículo 
 

 
 


